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PRESENTACIÓN 

 
 

 
El Municipio de Circasia en la actualidad posee una situación privilegiada en materia de 
orden público, presenta además ventajas comparativas y competitivas para la posible 
generación de crecimiento y desarrollo económico de su comunidad, no solo por su 
ubicación geográfica, sino también por la calidad de su gente, por la capacidad 
instalada para brindar una mayor cobertura en salud, servicios públicos, educación, por 
su infraestructura vial, por las relaciones con los entes del orden Nacional y 
Departamental, por el crecimiento de las actividades comerciales y sobre todo por la 
necesidad del engrandecimiento de nuestra región.   En el ambiente político y social al 
igual que la mayoría de los municipios presenta una gran riqueza en el pensamiento de 
sus gentes y respeto por las diferencias. 
 
Así también es claro determinar a simple vista que presenta una serie de 
inconvenientes relacionados con la disponibilidad de fuerza pública, limitados recursos 
financieros en el sector público, limitados escenarios deportivos, problemas de 
alcoholismo y drogadicción de nuestra juventud, al igual que en todo el país presenta un 
alto índice de desempleo. 
 
Por lo anterior se requiere de la implantación de una estrategia participativa en lo 
relacionado a su administración, a su planeación, dirección y control, que le permita 
utilizar su gran cantidad de fortalezas internas y las diferentes oportunidades del medio 
para contrarrestar todas sus debilidades y amenazas, procurando descubrir nuevas 
oportunidades, detectar otros problemas, mejorar en la asignación de recursos y 
presentar una significativa reducción de conflictos, para continuar construyendo el mejor 
futuro para nuestros hijos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

PROPUESTA DE GOBIERNO 
 
  

VISIÓN 
 
 

Al finalizar mi gestión administrativa, habré contribuido al mejoramiento en la calidad de 
vida de todos los habitantes del municipio, vinculando activamente a todos los agentes 
tanto de la zona urbana como rural.  Logrando la participación de todos los sectores 
sociales y económicos; coadyuvando de alguna manera a la integración ciudadana y 
emprendimiento de metas comunes que beneficien a todos y cada uno de los 
habitantes del municipio, dejando a un lado los pensamientos individuales y logrando 
siempre enfocar el bienestar hacia una colectividad. 
 

 
 

MISIÓN 
 
 

Trabajar conjuntamente con todos los ciudadanos de nuestro municipio de forma tal que 
nos permita conocer sus necesidades, para así gestionar recursos que propendan a la 
solución de las necesidades prioritarias y el mejoramiento de la calidad de vida de los 
Circasianos.  Aprovechando así mismo la proyección que tiene nuestro municipio como 
eje de desarrollo regional por su gran ubicación geográfica, sensibilidad social y aspecto 
cultural de nuestros habitantes. 
 
 

OBJETIVOS DE GOBIERNO 
 
 

Ø Realización de un diagnóstico gerencial a la administración de nuestro municipio, 
para el desarrollo de una estrategia participativa. 

 
Ø Concertar con la comunidad la priorización de las acciones de gobierno que 

propenda por el mejoramiento en la calidad de vida de nuestros conciudadanos. 
 
Ø Dirigir la acción administrativa conforme a los parámetros Constitucionales y 

legales, de forma tal que se garantice la racionalización en el gasto y la inversión 
social. 

 
Ø Garantizar a la comunidad su participación en la administración para la 

fiscalización de las acciones de gobierno que se ejecuten. 
 
 



  

 
 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
 
 
La educación es un proceso abierto y constante que nos compromete a todos; por 
tanto, buscaremos estrategias para vincular fundamentalmente a la familia con este 
reto. 
 
El proceso educativo debe tener como fundamento educar para el cambio para 
desempeñarse en una época de incertidumbre; trabajaremos entonces por la calidad, la 
cobertura y la eficiencia del servicio. 
 
El estudiante debe lograr ciertas destrezas, saberes, actitudes y valores, que le 
permitan seguir aprendiendo: altas competencias en lectura y escritura, expresión  oral, 
lógica matemática, cálculo, apreciación estética y capacidad para interpretar y criticar. 
De igual manera, aprenderá lo necesario para convivir: no agredir al otro, saber 
interactuar, decidir en grupo, cuidar de sí mismo y cuidar el entorno como pilares del 
desarrollo humano que favorezcan una vida más plena y los conduzca a diversas 
oportunidades. 
 
La escolaridad debe apuntar hacia cuatro aprendizajes: aprender a conocer, aprender a 
hacer, aprender a ser y aprender a vivir juntos como resultado de un esfuerzo colectivo. 
 
Con base en las consideraciones anteriores, trabajaremos desde la alcaldía para 
contribuir a formar ciudadanos que transformen la sociedad generando un futuro 
democrático, equitativo, justo y en paz para nuestros hijos.  
 
 
Ejes de Trabajo  
 
Cobertura 
     
Acciones  
 
Ø Convenios con las diferentes entidades públicas y privadas para adelantar 

programas de nutrición que nos garanticen mejorar la cobertura de alimentación 
para los restaurantes escolares ( refrigerios, almuerzos). 

 
Ø Educación gratuita para los niveles de preescolar, básica y media  para los 

estudiantes de bajos recursos económicos. 
 
Ø Adquisición de póliza de seguro estudiantil para ampararlos en caso de 

accidente. 



  

 
Ø Pago de transporte escolar para los estudiantes que se trasladan de las veredas 

a la cabecera Municipal. 
 
Ø Entrega de Kits escolares a estudiantes de escasos recursos económicos de las 

diferentes instituciones educativas. 
 
Ø Garantizar la vinculación de la población con necesidades de educación especial 

a las Instituciones Educativas.  
 
Ø Garantizar el acceso a la educación a toda la población en edad escolar. 

 
 
Calidad 
 
Acciones         
 
 
Ø Garantizar que los estudiantes accedan a las  nuevas tecnologías de la 

información y comunicación a través de una biblioteca virtual y el servicio de 
internet en forma gratuita. 

 
Ø Fortalecimiento del bilingüismo en el municipio, donde se vinculen tanto docentes 

como estudiantes. 
 
Ø Dotación de textos para el desarrollo de competencias en las diferentes áreas del 

conocimiento. 
 
Ø Mejorar la dotación de las Instituciones Educativas. 

 
Ø Contribuir a la capacitación, formación y actualización de docentes. 

 
Ø Apoyo y fomento de expresiones artísticas mediante la realización de festivales 

municipales escolares. 
 
Ø Apoyo a los juegos escolares, intercolegiados y de las escuelas rurales.  

 
Ø Apoyo al desarrollo de programas relacionados con las competencias 

ciudadanas. 
 
 
Eficiencia 
 
Ø Distribución participativa del presupuesto para educación. 

SECTOR SALUD 
 



  

 
Ø Realizar convenios con el Hospital San Vicente de Paúl para garantizar las 

actividades de protección específica y detección temprana, a toda la comunidad 
Circasiana. 

 
Ø Gestionar a nivel Nacional la asignación de nuevos cupos para la afiliación al 

Régimen Subsidiado. 
 
Ø Implementar programas que conlleven a la disminución de embarazos no 

deseados en las mujeres en edad fértil. 
  
Ø Brindar apoyo a la población discapacitada y minusválida con programas de 

prevención y rehabilitación social. 
 
Ø Como factor importante dentro de los servicios de salud, está la adecuación o 

construcción del anfiteatro municipal, brindando bioseguridad al personal Médico 
y a toda la Comunidad. 

 
Ø Realizar actividades de prevención diagnostico, tratamiento y seguimiento a las 

ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN SEXUAL. 
 
Ø Fortalecimiento del Plan de Atención Básica en salud. 
 
Ø Fortalecer los comités de vigilancia epidemiológica comunitaria ·”COVECOM”· en 

el municipio. 
 
Ø Gestionar recursos para garantizar programas que contribuyan al mejoramiento 

del estado nutricional de la población vulnerable del municipio. 
  
Ø Garantizar el desarrollo de programas orientados a prevenir casos de fármaco 

dependencia y alcoholismo, dirigido a niños adolescentes y padres de familia. 
 
Ø Promover programas para la protección del medio ambiente. 

 
Ø Apoyo al adulto mayor. 

 
Ø Establecer  mecanismos de control conforme a la normatividad vigente  para que 

el SISBEN llegue a la población que realmente lo requiera. 
 

 
 
 

 
SECTOR AGROPECUARIO 

 
 



  

Ø Promover la reactivación económica del campo a través de la gestión de 
proyectos para la diversificación de cultivos y transferencia de tecnología. 

 
Ø Involucrar a la mujer campesina en las diferentes actividades productivas. 

  
Ø Apoyar la conformación, fortalecimiento y acompañamiento a las asociaciones 

agroindustriales y/o agropecuarias. 
 
Ø Apoyar mediante la asistencia, asesoría y capacitación técnica gratuita para 

pequeños productores. 
 
Ø Gestionar programas de mercadeo para la comercialización de los productos 

agrícolas del municipio.  
 
 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 
 
 

Ø Se gestionaran recursos para la recuperación y mantenimiento de las vías 
urbanas y rurales, la señalización peatonal y vehicular y la definición de zonas de 
parqueo. 

 
Ø Gestionar recursos para la recuperación y/o construcción del matadero 

municipal. 
 
Ø Gestionar recursos para la recuperación y mantenimiento de las redes de 

alcantarillado. 
 
Ø Gestionar para el mejoramiento de los escenarios deportivos y recreativos. 

 
Ø Apoyo y fortalecimiento de los programas de vivienda para las personas mas 

desfavorecidas. 
 
Ø Promover acciones con la población campesina para que de manera conjunta 

administración-comunidad se logre un adecuado mantenimiento de las obras de 
arte, cunetas y vías en general;  Embellecimiento de las mismas a través de 
roserías. 

 
SECTOR EMPRESARIAL 

 
 

 
Ø Apoyo para la creación de microempresas que permitan a los pequeños 

productores y comerciantes una fuente mayor de ingresos. 
 



  

Ø Patrocinar e incentivar la realización de eventos comerciales que les permita a 
las pequeñas y medianas empresas del Municipio mejorar la comercialización de 
sus productos. 

 
Ø Fomentar la creación de nuevas empresas en el Municipio, a través de incentivos 

tributarios y mediante convenios con la Cámara de Comercio, SENA y 
Universidades de la región, capacitar en elaboración de proyectos, 
comercialización de productos y servicios, especialización en oficios, uso de 
recursos tecnológicos y procesos de organización. 

 
Ø Promover la realización del mercado campesino como mecanismo que permita 

reducir los canales de comercialización para los bienes que se producen en la 
zona rural. 

 
Ø Fomentar el comercio legal a través de estímulos tributarios y patrocinio de 

exposiciones y ferias que se realicen a nivel regional. 
 
 

SECTOR MEDIO AMBIENTE 
 
 

Ø Propenderé en gestionar convenios con autoridades ambientales, para adelantar 
programas y proyectos orientados al Plan de Manejo Integral de microcuencas, a 
la reforestación y a la protección de los recursos naturales y del medio ambiente 
del Municipio. 

 
Ø Adelantar campañas tanto en el sector rural como urbano para que haya una 

verdadera cultura de protección de los recursos naturales y fuentes hídricas. 
 
Ø Gestionaré para la reactivación del centro de disposición de residuos sólidos y/o 

la viabilidad en la adquisición de predios que permitan la prestación directa del 
servicio de aseo con disposición final de residuos. 

 
 

 
 

 
SECTOR CULTURA, TURISMO, RECREACIÓN Y DEPORTE 

 
 
Ø Adelantar acciones que tiendan a incentivar en el municipio el turismo. 

 
Ø Embellecimiento del entorno y vías de acceso al Municipio. 

 



  

Ø Recuperar, mantener y adecuar escenarios deportivos y recreativos promoviendo 
su utilización a través de programas coordinados y concertados con la 
comunidad, procurando una adecuada utilización del tiempo. 

 
Ø Se consolidarán y apoyarán las escuelas de formación recreodeportivas, con 

ampliación de cobertura urbana y rural, para que estas disciplinas sean mas 
participativas en lo Local y más competitivas en lo Regional y Nacional. 

 
Ø Fortalecimiento de la casa de la juventud. 

  
Ø Reactivar la casa del adulto mayor, de forma tal que permita a nuestros abuelos 

compartir y recrearse, con el apoyo y orientación de personal capacitado en ésta 
área. 

 
Ø Promover la articulación del sector cultural y de este con otros sectores. 
 
Ø Realizar encuentros intergeneracionales para contribuir a la generación de 

diálogo y crear espacios de integración y convivencia. 
 
Ø Impulsar procesos culturales al interior de las comunidades, organizaciones e 

instituciones, a través de la participación, democratización y descentralización del 
fomento de las actividades culturales. 

 
Ø Fortalecer la formación y capacitación artística y cultural en artes escénicas, 

artes musicales, artes plásticas y artesanías que mejoren el nivel cultural. 
 
Ø Realizar actividades  culturales, artísticas y recreativas en los sectores y veredas 

del municipio que contribuyan al buen uso del tiempo libre y promuevan al 
fortalecimiento de nuestros valores culturales. 

 
Ø Establecer convenios con entidades públicas y privadas para ofrecer educación 

no formal en ciencia, tecnología, investigación, industria, comercio, turismo y 
artesanías, a toda la comunidad, que les brinden herramientas para desarrollar 
un oficio que les genere posibilidades para su bienestar y mejoramiento de la 
calidad de vida. 

 
Ø Gestionar la adquisición de equipos e implementos necesarios para el adecuado 

desarrollo de las actividades culturales. 
 
Ø Fortalecer el Consejo Municipal de Cultura, como un organismo que propicie la 

participación ciudadana para la concertación de proyectos culturales. 
 
Ø Apoyar y mantener en óptimas condiciones los escenarios culturales como la 

Casa de la Cultura “Antonio Valencia Mejía”, La Biblioteca Municipal y el Museo 
Histórico “Cipriano Echeverri”. 

 



  

Ø Promocionar y apoyar los talentos artísticos y culturales en capacitación, 
organización y participación en eventos a todo nivel. 

 
 
 
 
 

SEGURIDAD E INTEGRACIÓN CIUDADANA 
 
 

Ø Realizar trámites legales necesarios a efectos de garantizar a los Circasianos 
cuenten con la infraestructura de un verdadero cuartel de policía. 

 
Ø Adelantar campañas educativas de protección al ciudadano, reglas de 

convivencia y respecto por los derechos humanos en asocio con la personería 
municipal y defensoría del pueblo. 

 
Ø Gestionar recursos de inversión para el apoyo en dotación y operatividad de 

instituciones del CLOPAD (policía nacional, cuerpo de bomberos, cruz roja y 
defensa civil). 

 
Ø Fortalecimiento del Consejo de Política Social, para que desde este escenario se 

proyecten programas de inversión social, que respondan a la realidad del 
Municipio. 

 
 

DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

Ø Se revisará la estructura orgánica y funcional del Municipio, así como las 
funciones por cargo, para redefinir objetivos y cargas laborales que permitan 
mayor eficiencia y eficacia en beneficio de la comunidad. 

 
Ø Conforme a los mandatos Constitucionales y Legales adelantar programas de 

capacitación para los servidores públicos que garanticen la prestación de sus 
funciones de manera eficaz y oportuna en beneficio de la atención a la 
comunidad Circasiana. 

 
Ø Revisar el Esquema de Ordenamiento Territorial a fin de determinar las 

modificaciones requeridas, de acuerdo a la vigencia del mismo. 
 
 
 

 
EQUIPAMENTO URBANO 

 
 



  

CENTRAL DE SACRIFICIO 
 
Ø Adelantar los tramites necesarios requeridos para la reactivación de las 

instalaciones del matadero municipal. 
 

PLAZA DE MERCADO 

 
Ø Adelantar programas donde se redefinan y optimicen los espacios de la plaza de 

mercado para que tanto arrendatarios como usuarios hagan de ella un centro de 
acopio donde la comunidad Circasiana encuentre un verdadero dispensario de 
frutas, verduras y carnes. 

 
Ø Mejorar las condiciones sanitarias e higiénicas de la plaza de mercado. 

 
PLAZA DE FERIAS 

 
Ø Propender por el mejoramiento del entorno de la plaza de ferias, de forma tal que 

la feria ganadera continúe siendo una de las mejores a nivel regional y sea una 
de las mejores a nivel nacional y que a la vez se aproveche como atractivo 
turístico para el Municipio y el Departamento. 

 
Ø Promover y fortalecer la feria, con el intercambio con otros municipios y mejorar 

las condiciones de venta. 
 
 
CENTRO ARTESANAL 

 
Ø Adecuación del centro artesanal ubicado en la plaza de Bolívar (antigua alcaldía). 

 
 
 
 
CÉSAR AUGUSTO NARANJO NIETO 
C.C. No.  7.557.512 de Armenia Q. 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 
EJES DE TRABAJO  
 
Cobertura 
     
Acciones  
 
Ø Garantizar programas de nutrición escolar. 



  

 Educación gratuita para los niveles de preescolar, básica y media.  
Ø Adquisición de póliza de seguro estudiantil.  
Ø Pago de transporte escolar rural.  
Ø Entrega de Kits escolares.  
Ø Garantizar la vinculación de la población con necesidades de educación especial.  
Ø Garantizar el acceso a la educación a toda la población e n edad escolar. 

 
 
Calidad 
 
Acciones         
 
Ø Implementación de una biblioteca virtual y el servicio de internet en forma 

gratuita. 
Ø Fortalecimiento del bilingüismo.  
Ø Dotación de textos.  
Ø Mejorar dotación de Instituciones Educativas. 
Ø Contribuir a la capacitación, formación y actualización de docentes. 
Ø Apoyo a los juegos escolares, intercolegiados y de las escuelas rurales.  

 
Eficiencia 
 
Ø Distribución participativa del presupuesto para educación. 

 
 

SECTOR SALUD 
 

Ø Gestionar para la asignación de nuevos al Régimen Subsidiado. 
Ø Implementar programas que conlleven a la disminución de embarazos no 

deseados en las mujeres en edad fértil. 
Ø Brindar apoyo a la población discapacitada y minusválida con programas de 

prevención y rehabilitación social. 
Ø Adecuación o construcción del anfiteatro municipal. 
Ø Realizar actividades de prevención diagnostico, tratamiento y seguimiento a las 

ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN SEXUAL. 
Ø Garantizar programas orientados a prevenir casos de fármaco dependencia y 

alcoholismo.  
Ø Apoyo al adulto mayor. 
Ø Establecer  mecanismos de control para que el SISBEN llegue a la población que 

realmente lo requiera. 
 

 
SECTOR AGROPECUARIO 

 
 



  

Ø Promover la reactivación económica del campo a través de la diversificación de 
cultivos y transferencia de tecnología. 

Ø Involucrar a  la mujer campesina en las diferentes actividades productivas. 
Ø Apoyar la conformación, fortalecimiento y acompañamiento a las asociaciones 

agroindustriales y/o agropecuarias. 
Ø Asistencia, asesoría y capacitación técnica gratuita para pequeños productores. 
Ø Gestionar programas de mercadeo para la comercialización de los productos 

agrícolas del municipio.  
 
 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 
 

Ø Se gestionaran recursos para la recuperación y mantenimiento de las vías 
urbanas y rurales, la señalización peatonal y vehicular y la definición de zonas de 
parqueo. 

Ø Gestionar recursos para la recuperación y/o construcción del matadero 
municipal. 

Ø Gestionar para el mejoramiento de los escenarios deportivos y recreativos. 
Ø Apoyo y fortalecimiento de los programas de vivienda para las personas mas 

desfavorecidas. 
Ø Promover acciones de mantenimiento de las obras de arte, cunetas y vías rurales.  

 
 

SECTOR EMPRESARIAL 
 

Ø Apoyo para la creación de microempresas como fuente mayor de ingresos. 
Ø Patrocinar e incentivar la realización de eventos comerciales a efectos mejorar la 

comercialización de productos. 
Ø Promover la realización del mercado campesino. 

 
 

SECTOR MEDIO AMBIENTE 
 
 

Ø Convenios con autoridades ambientales, para adelantar programas y proyectos 
orientados al Plan de Manejo Integral de microcuencas, a la reforestación y a la 
protección de los recursos naturales y del medio ambiente. 

Ø Gestionaré para la reactivación del centro de disposición de residuos sólidos y/o 
la viabilidad en la adquisición de predios que permitan la prestación directa del 
servicio de aseo con disposición final de residuos. 

 
 

SECTOR CULTURA, TURISMO, RECREACIÓN Y DEPORTE 
 

Ø Adelantar acciones que incentiven el turismo. 
Ø Embellecimiento del entorno y vías de acceso al Municipio. 



  

Ø Recuperar, mantener y adecuar escenarios deportivos y recreativos.  
Ø Se consolidarán y apoyarán las escuelas de formación recreodeportivas. 
Ø  Fortalecimiento de la casa de la juventud. 
Ø Reactivar la casa del adulto mayor. 
Ø Promover la articulación del sector cultural y de este con otros sectores. 
Ø Impulsar procesos culturales al interior de las comunidades.  
Ø Fortalecer la formación y capacitación artística y cultural en artes escénicas, 

artes musicales, artes plásticas y artesanías que mejoren el nivel cultural. 
Ø Realizar actividades  culturales, artísticas y recreativas en los sectores y veredas.  
Ø Establecer convenios para ofrecer educación no formal en ciencia, tecnología, 

investigación, industria, comercio, turismo y artesanías. 
Ø Promocionar y apoyar los talentos artísticos y culturales en capacitación, 

organización y participación en eventos a todo nivel. 
 

 
SEGURIDAD E INTEGRACIÓN CIUDADANA 

 
 

Ø Realizar trámites legales que garanticen la construcción de un cuartel de policía. 
Ø Adelantar campañas educativas de protección al ciudadano.  
Ø Gestionar recursos para apoyo en dotación y operatividad de instituciones del 

Comité Local de Prevención y Atención de Desastres. 
Ø  Fortalecimiento del Consejo de Política Social.  
 

 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 
Ø Adelantar programas de capacitación para los servidores públicos que garanticen 

la prestación de sus funciones de manera eficaz y oportuna en beneficio de la 
atención a la comunidad Circasiana. 

 
 

EQUIPAMENTO URBANO 
 

CENTRAL DE SACRIFICIO 
 
Ø Adelantar los tramites necesarios requeridos para la reactivación de las 

instalaciones del matadero municipal. 
 

PLAZA DE MERCADO 

 
Ø Adelantar programas donde se redefinan y optimicen los espacios de la plaza de 

mercado. Mejorar las condiciones sanitarias e higiénicas de la plaza de mercado. 
 



  

PLAZA DE FERIAS 

 
Ø Propender por el mejoramiento del entorno de la plaza de ferias.  
Ø Promover y fortalecer la feria, con el intercambio con otros municipios y mejorar 

las condiciones de venta. 
 
CENTRO ARTESANAL 

 
Ø Adecuación del centro artesanal ubicado en la plaza de Bolívar (antigua alcaldía). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Circasia Q., junio 28 de 2006 
 
 
 
Señor 
REGISTRADOR MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL 
Circasia Q. 
 
 Asunto:  Entrega de documentos para inscripción candidato Alcaldía municipal. 



  

 
Cordial saludo. 
 
Anexo al presente me permito hacerle entrega de los documentos exigidos como 
requisito para la inscripción a la Candidatura como Alcalde de nuestra municipalidad, 
para el periodo 2006-2007, así: 
 

Ø Programa de Gobierno en once (11) folios. 
Ø Copia de la cédula de ciudadanía. 
Ø Cuatro (04) fotos 2.5 x 3 cms blanco y negro fondo blanco. 
Ø Aval del Partido Liberal Colombiano Dirección Nacional 
Ø Oficio del Secretario General como representante legal del Partido Liberal 

Colombiano, dirigido al Fondo Nacional de Financiación de Partidos y 
Campañas Electorales de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Ø Certificación de Aval expedida por el Directorio Departamental Liberal del 
Quindío. 

Ø Constancia de Aval del Presidente del Partido Liberal municipal de Circasia 
Q. 

Ø Certificado de Antecedentes Disciplinarios No. 1167984-1. 
Ø Certificado de antecedentes fiscales. 
Ø Pasado Judicial No. 13132340. 
 
De igual manera manifiesto que acepto el AVAL que me ha dado el Partido 
Liberal Colombiano y declaro bajo la gravedad del juramento que no me he 
inscrito a nombre de otro partido político para cargo alguno de elección popular. 
 
Atentamente, 
 
 
 
CÉSAR AUGUSTO NARANJO NIETO 
C.C. 7.557.512 de Armenia Q. 
Barrio Camilo Duque Manzana I casa No. 150 
Tel. 7587100 – 7415565 – 312 2265479 
Circasia Q. 
 
Anexo lo anunciado. 


